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régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento será de 1 de enero 

de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y 

planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo 

del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 

específicas se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la 

citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en 

el artículo 27.3 de la Ley 49/2002.

VI

Sexagésima novena. Fondo de Cohesión Sanitaria.

Uno. Se suspende la aplicación de los apartados a, b, c y d del artículo 2.1 del Real 

Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se regula el Fondo de Cohesión Sanitaria.

Dos. 1. A partir del 1 de enero de 2015, el importe de los gastos por la asistencia 

sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre Comunidades 

Autónomas e Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y a asegurados desplazados a 

España en estancia temporal, con derecho a asistencia a cargo de otro Estado, prestada 

al amparo de la normativa internacional en esta materia, contemplada en el artículo 2.1.a), 

b), c) y d) del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, así como los relativos a la 

asistencia sanitaria cubierta por el Fondo de Garantía Asistencial creado por el artículo 3 

del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 

prestaciones, se satisfará en base a la compensación de los saldos positivos o negativos 

resultantes de las liquidaciones realizadas por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través del Instituto Nacional de 

la Seguridad Social, relativos a cada Comunidad Autónoma e Instituto Nacional de 

Gestión Sanitaria tomando como período de referencia la actividad realizada en el año 

anterior.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará al Instituto 

Nacional de la Seguridad Social durante el segundo trimestre del ejercicio los saldos 

negativos resultantes de la asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en 

España derivados entre Comunidades Autónomas y del Fondo de Garantía Asistencial.

A tal efecto, el Fondo de Cohesión Sanitaria tendrá la misma naturaleza 

extrapresupuestaria que el Fondo de Garantía Asistencial.

2. A fin de abonar a las Comunidades Autónomas y al Instituto Nacional de Gestión 

Sanitaria los saldos positivos resultantes de estas liquidaciones, se procederá en primer 

lugar a deducir los saldos negativos resultantes de facturación por gasto real de los pagos 

que el Instituto Nacional de la Seguridad Social deba efectuar a las Comunidades 

Autónomas o al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en concepto de saldo neto positivo 

por cuota global por la cobertura de la asistencia sanitaria a que se refiere la Disposición 

adicional quincuagésima octava de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2006.

A continuación, los saldos netos positivos resultantes por cuota global o gasto real se 

pagarán por el Instituto Nacional de la Seguridad Social a las Comunidades Autónomas o 

al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, una vez se hayan deducido los saldos negativos 

resultantes de la asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España 

derivados entre Comunidades Autónomas y del Fondo de Garantía Asistencial.

Una vez realizadas estas deducciones, el Instituto Nacional de la Seguridad Social lo 

comunicará al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, durante el tercer c
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trimestre de cada ejercicio. También comunicará al Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad los saldos netos negativos por gasto real que no han podido ser 

deducidos de los saldos netos positivos por cuota global.

La transferencia del importe de estos saldos netos positivos, tanto en concepto de 

gasto real como de cuota global, a las Comunidades Autónomas o al Instituto Nacional de 

Gestión Sanitaria se realizará por la Tesorería General de la Seguridad Social, a propuesta 

del Instituto Nacional de la Seguridad Social, durante el tercer trimestre de cada ejercicio.

El importe deducido a las Comunidades Autónomas o al Instituto Nacional de Gestión 

Sanitaria de los saldos negativos en concepto de gasto real, de asistencia sanitaria 

prestada a pacientes residentes en España derivados entre Comunidades Autónomas y 

del Fondo de Garantía Asistencial, se ingresará en la Secretaría General del Tesoro y 

Política Financiera con aplicación a una cuenta extrapresupuestaria, que será gestionada 

por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para compensación entre 

Comunidades Autónomas e Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por la atención 

prestada a personas con derecho a la asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Este importe será distribuido por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad entre las Comunidades Autónomas e Instituto Nacional de Gestión Sanitaria que 

presenten saldos netos positivos por asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes 

en España derivados entre Comunidades Autónomas y del Fondo de Garantía Asistencial, 

una vez descontados los saldos netos negativos por gasto real que no han podido ser 

deducidos de los saldos netos positivos por cuota global, y de forma proporcional a dichos 

saldos netos positivos.

Por último, los saldos netos negativos por asistencia sanitaria prestada a pacientes 

residentes en España derivados entre Comunidades Autónomas y del Fondo de Garantía 

Asistencial y por gasto real que resten, serán compensados, deducidos o retenidos, según 

proceda, de los pagos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de los 

recursos del sistema de financiación cuando se cumplan las condiciones previstas para ello.

Septuagésima. Límite de los gastos de gestión en los que puede incurrir el Fondo para 

la Financiación de los Pagos a los Proveedores 2 en 2015.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.4 de la Ley 13/2014, de 14 de julio, de 

transformación del Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores, el importe 

máximo de gastos de gestión en los que puede incurrir el Fondo para la Financiación de 

los Pagos a los Proveedores 2 en el ejercicio 2015 asciende a 22.414 miles de euros.

Septuagésima primera. Autorización de pagos a cuenta por los servicios de cercanías y 

regionales traspasados a la Generalitat de Cataluña.

Uno. Lo establecido en el apartado Uno de la Disposición adicional septuagésima 

segunda de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2014, será de aplicación al coste neto de los servicios de transporte de viajeros 

por ferrocarril de cercanías y regionales cuyas funciones fueron traspasadas a la 

Generalitat de Cataluña, prestados en 2014 por Renfe Viajeros, S.A.

Dos. El libramiento se efectuará una vez la Intervención General de la Administración 

del Estado emita el correspondiente informe de control financiero sobre la propuesta de 

liquidación elaborada por Renfe-Operadora, en el que verificará especialmente que los 

criterios de imputación de ingresos y gastos sean análogos a los que se deriven del 

«Contrato entre la Administración General del Estado y la Entidad Pública Empresarial 

Renfe-Operadora para la prestación de los servicios públicos de transporte ferroviario de 

viajeros por ferrocarril de «cercanías», «media distancia» y «ancho métrico», competencia 

de la Administración General del Estado, sujetos a obligaciones de servicio público en el 

periodo 2013-2015». El informe deberá emitirse antes del 30 de septiembre de 2015.

No será objeto de compensación el mayor déficit de explotación que pudiera haberse 

originado a Renfe Viajeros, S.A., como consecuencia de decisiones de la Generalitat de 

Cataluña, en uso de sus competencias, en cuanto a política tarifaria o estándares de 
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